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Téngase en cuenta que la apoderada judicial de la actora, con la documental 

vista folios 213 al 217, descorrió traslado de las excepciones de mérito 

formuladas por el curador ad litem (f. 202-204). 

 

Por otro lado, visto el informe secretarial que antecede y previo a convocar la 

respectiva audiencia inicial, se hace necesario REQUERIR a los extremos 

procesales para que informen el canal digital mediante el cual los intervinientes 

en la diligencia se conectaran para llevarla a cabo, para lo cual deberán tener 

acceso a un dispositivo tecnológico con acceso a internet, cámara y micrófono e 

informar al correo electrónico del despacho toda la información necesaria, esta 

es, correo electrónico y un número de teléfono de las partes, los apoderados y 

demás intervinientes (Decreto Legislativo 806 de 2020). 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
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